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7 OTORGADO FOR: Er dao ciudad de Culto, 
  

8 MOFLU S.A, Capital de dla  Fepública 
  

9 cdelo Ecuador ICY a dia 
  

  

10 CUANTIA: S/.2* 600,000 ,00 Viernes Dos ( 2,) de 

11 DI 3 COPIAS cuotubre de mil noveciern- 
  

12 BERE: IM. RARE tos noventa y dos ante 
  

   

    

” 13 mia DULTOR JORGE MACHADO CEVYALLOS, Rotario Primero de 
  

14 este Cantón,  Comparece la señora CAÁRPER EUFENIA FICO 
  

15 LEON DE HOYA, 

  

A PON Parres! Y EM FENFESsep tación de 

  

  

16 HNOFLO: SOCIEDAD ANONIRA, en sua calidad de Berente 
  

O 17 General, contorme  comsta delo nombremiento due SE 
  

18 AaQreda. La compaereciente pos de nacionalidad 
  

  

domiciliada en e ciudad, 

  

19 ecuatorianas mayor de edad, 
  

20 legalmente capaz, a. quien de cono 

  

doy Fez bien 
  

21 instruida por mia el Noterio, en el obieto y resaltados 
; 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
    

22 de sta escritura que a celebrarla tracedea libre y 
1 

23 Oluntariamente de acuerdo a da mimita que me entrega, 

, 24 cuyo tentar 28 el siquienter  '"SEROR NOTARIO: En el 

: 25 regictra de escrituras máblicas a ELO Cardo. Sirva 

: 26 una o due contenda el aumento de cepital y E] 

27 reforma de estatutos de la Cofipeñia  MNOFLU SOCIEDAD 

28 AMONIMNA, (Calo tenaro de siquient estipulaciones: 
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PRIMERAS:  COMPARECIENTE .- Compare e al otordgsmiente de 

  

  

      la presente escritura pública de «lumento de capital y 
  

reforma de la Compañia MOFLA 

  

  

   ARÁÓNIMNA, dla = eltfemia Pico León de Maya, En 
  

    sd de la referida Compañía, 
  

  

loa acredita el nombramiento que, debidamente 
  

inscrito, se adjunta como habilitante. La compareciente 
  

mayor de edad, de estada Civil Casada, die 

  

  

nacionalidad ecualor sia, “ domiciliada en esta ciudad 
  

de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) Mediante escritura 
  

pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
  

ULT. Doctora Ximena Morena de solines, el treinta y 
  

   
LE de julia de milo novecientos noventa y uc, 
  

vita en el Mercantid del mic)        
  

cadaitdrn gd does de diciembre del misma AAC, baja el 
  

niúuneare dos 

  

mid krecientos ochenta y cuatro, Loma 
  

   die 

  

we dnmtid toria cintieve mil cuarenta y     
       constituyó da compañia HOFLO SOCIEDAD ANONIMA. 
  

es de nacionalidad ecuatoriana y Eu damicdcidia 

  

  

    er da ciudad de ULitTO. Hu capital 
  

  

milliones cuatrocientos mid sucres. dividido 
  

mil cuatlrocientas AO OE 

  

er ELE caerdinarian . 

  

  

de ar mid sucres cada Mia. $ 

    

neaminativaz e indivisible 
  

completamente pagado la totalidad 
  

b) Hediante Fr 

  

diadión tomada pu 
  

Extraordinaria de 

  

ra 
  

  

Las SUCIEDAD AMNONIRMA, dlevada a efecto 
    el día diez de junio de mid novecientos noventa Y dos.   
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se resclvid aumentar elo capital y 
  

estatutos de la COMA A TERCERA: DECLARACIONES. Con 

  

  

j 

los antecedentes EMPLEO, la compereciente en las 
  

| . 0 0, 
calidad invocada expresamente declara: UNO. ue se 
  

  

eleva el capital de dla Compañia MNOFLU OS 2D. ARONA 
  

EJ) la suma de dos millones seiecientos 111 sucres (5, 
  

4 

E ADO ODO OE). can lo que el cat     vital de la Compañia 
  

      s de EAU FUERE       DEE A a pro de diez  millone Pa   

  

  

  

10 000.000.000). DOS. ue el referida aumento de 

¿Capital ba sido. suscrito y pagado En numerario 
  

integramente por las ela      EDEZ IES CITAS E dos millone o     
  

        

de sucres 13%. 000, 000,00) par EDICIONES LEGALES EDLE 
  

! 

cientos mil sucres 18. 600,000.00) por la a " He pe A qe Dia Ya SEIS 

  

  

señcra Teresa Mejía de Guzmán. TRES. Gue todos los 
  

t 

accionistas que suecriben y pagan el presente aumento 
  

. $ I . . . . : 

tal son de pacionéeldidad ecuatoriana y tienen st     de qe 
  

domicilio, la primera en da ciudad de  CGuito, y la 
  

  

  punda en la ciudad de  Busraguil. CUATRO. Cue se 
  

  

catuta Social de MOFLAU 
  

reforma el Artículo Guinte del Es 

SOCIEDAD —ARNOMIMA, Cen los términos aprobados par la 
  

  

dunta General Universal Extraordinaria de accionistas 

llevada a €efectka el día diez de — junia de mid 
  

nuecientos mnmventa y du, según cometa del acta de 
  

dicha se 

  

sión que se trenscribe en la cláusula cuarta de 
  

  

  

escrituras CUARTA: ACTA DE LA JUNTA. GENERA 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LAS  —COMFAria 
  

    HOPLU SOCIEDAD ANONIMA. Enlla ciudad de (muito 

domicilio principal de la Compañia anónima denominada   
  

1 ! 
, 
1  
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NOPLO- SUCIEDAD AMONIMA, en El Fasaje Donoso ciento 
  

treinta y ma y WNhimnoper, hoy día miércoles diez de 

  

iunia de mid nove 

  

entaoa 

  

noventa y dos, E las quince 

  

  

ALeTmE     ana accioands 

  

p36 

  

  

   empresas MYL COMPARIA LIMITADA, propietaria 
  

    

  

de sete mil ac 

  

da por Presidente, 
  

4 q 
EA Martel Mejia | Dalmau, quien además También 
  

interviene por sue propios derechos y 4 titulo personal 

  

  

como propietario de cien acciones] EDICIONES LEGALES 
  

  

smtada 

  

Brea propietaria de un mil acciones, Fepre 
  

por su Gerente General, señor Doctor Ernesto Albán 
  

Gómez q Sora María Eugenia Ricanote Marin de Albán, 

  

  

  

propietaria de 

  

acciones; Y cra Teresa Mejia de 
  

  

    
A     MITA 

  

  

Carmen Eufemia Fico Leén de er su calidad 06€ 

  

  

Gerente Ge tal de la Compañia, actúa como. DBecretaria 

  

  

de la dunta y certifica que ed Libre de     CAOMES Y 
  

  

áccionis de la Empresas 

  

encuentran registradas 
  

las acciones de las personas antes nombradas, por la 
  

  

se ENCUENTNAa pres 

  

ite el cien pur 
  

  

cierto del capital pagado de la Compañía. El Fresidente 

  

de la Junta, señor Pana Dalméeny manifiesta que 
  

seo ha permitido: Comania 

  

a todos los sccionmistas que 
  

seo slrjvan concurrir hoy a laz 

  

oficinas de la Compañia 
  

  

adwirtiérndoles que, en encia de 

  

da pre 
  

  

to una dunta 
  

¿ 

todo el capital p 

E 

  

meralo de Accionistas, siempre que todos estén de 
    acuerdo en considerar los EU tos que se cu ieren someter   
  ' 

I  
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modas, yo ELLE 
  

cepital y reforma de 
4 

Y    atlas, En Sfecto. 

  

  

, 

  

  

abtenido la presencia de todo el capital  p 

Es 

    

Rc los qu ecbre oa 

  

pide istentes pronuna de) 
  

   

    

de mencionar. Los presentes en farma 

  

  

Lund me E 

  

st voluntad de constitulrae er dk 

  

  

General de Accioda 

  

Bara tratar 
  

Pres        ider de la Junta, aco 
  

ed artículea doscientos Gchenta de la Ley 
  

  

Articulo cimo Cuarte de los Estatutos 
     

  

aráa válidamente instalada la e ánma Tama 
  

palabra el Fr sidente. señcdco Hanuel Hejaia  Dalmen 

  

  

ESE indicar « dos accionistas que, en vista de que o a 
  

  

presente techa, el suscrito. en la 

  

  

constitución de la Compañia ya he sido amente 

  

  

pagado, e que debida al ar     pe de la empre     a es 
  

re 
   

  

AD ANONIMA 
  

la sume de dos millones + 

aria aumenter el capital de MOFLU 

    iento: mid eLuome 

  

  

«SU. 00, co. con la cual El capital quedaria elevado 
  

  

   De 

  

  

10 O de con la que además también se requeriria 

emma Lotal de 01 

  

Fedtormay los. Estatutos Sociales, La dar La pay 
  

unanimidad está de acuerdo en que se realice este 
  

aumento de canital y reforma de tatute 

  

E Al reepecto     
  

los calidades que 

  

  

COMA ME CE, Y Mara Eugenia Ricawte Marin de  Albén 
  

Expresamente renuncian a sue derécho de preferencia en 

señores Manuel Mejía Dalma, ende 
! 

| 

    dichas 
    

aumenta. Pear su perte, el Doctor Ernesto. Albán     

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Bs   

  

1 

  

Gómez, (en su calidad de Gerente General de EDICIONES 
  

LE 

  

Ea toma da palabra y expre 

  

aque 

  

  

  vduntad de su representada int      “Enron el presente 
  

aumente de capital, por lo que procede a suscribir dos 
  

mildio 

  

a ! Pa , 
de SLU E 100 a a ARIAS IIA a 00) a 
  

imdietites (a 2.000 acciones. Aa continuación la 

  

      EMáÁr E   presa que lambién es su 

  

Mejia de En 

  

  

iron el pre 

  

voluntad ir     nte aumento de capita 
  

  

“ que por do tanto suscribe ientos mil sucres (3/, 
  

SO. AL OO. COPE     pond ent     acciones. Tí 
  

ente aumenta de 

  

que han suscrito el 

  

  

   Caquá tal ER pre 

  

an que pagan el q iento del 

  

pus” a   

  

DAM a de contada y o en maneda de  Curea legal. A 
  t 

containaieción y luedgo del suimer 

  

capital 

  

tealizado, 
  

ER á Considerar el siguiente punte que es el de la 

  

  

  

condi ernie reforma de 

  

atu dba. 

  

  

     2o Lio. la junta por ainanimidad resuelve 
  

recorro el Artiícula Muinto de tatutos Sociales 

  

  

' 
1 

de NOFLO SOCIEDAD ANONIMA, elo misma que quedará de la 
  

PIU QUINTO 

  

siguiente Mañerar 

  

“TAL. El 
  

  

pat sociad o de la Compañia es de diez millones de 

  

  

   SLU o 13% a LO O, DO, O. dividido en diez mid 
  

ianes ordinarias,  nominalivas      RF indivisible 

  

a de Lun 
  

mid sucres 158%. 1.000,00) cada uma.” Sin otro punto por 
  7 

  

tra 

  

“a elo PFresidente dispone lun Feceszc 
  

    

  

   redacción de la presente Ca, la misma cue de 

  

  

ser leída e aprobada por la dunta por unanimidad y sin 
         a     ati dieciseis bicaraatz treinta 

  

CiIOTMES., Slendaoa d éx 
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Dalmau Firmado, ñlbán Gómez firmado, Teresa 
  

1 

3 Mejía de Guenána firmado, Maria Eugenia Ricaurte Marin; 

1 

, 4 firmado, Carmen Eufemia Fico. León de Moya. Usted señor 

  

  

5 Haotariao, se. servirá agregar las demás cláusulas 
  

  

rias pera da plena validez de esta escritura.” 6 mE 
  

7 iHasta aquí de minuta que queda elevada a escritura 
  

1 

8 pública con todo el valor legal y que la  compareciente 
  

9 la acepta en todas y Cade una de sus partes, la misma 
  

poa y + | pen. ¿a 5 pa 

10 que está cs firmada por el Doctor Ernesto Albán Gómez 
  

s 11 afiliado al Colegio de Abogados de Quito, baja el 
  

12 nánere an mil doscientos cincuenta y octud. Fera la 
  

3 a , + ! . 

13 celebración de la presente escritura se observaron los 
  

     ptos legal 

  

14 preca del cazoz Ya leida que de fue a da 

  

  

15 compareciente por mi el Motario, Se     
  

16 conmiqo en uwmidaed de acto, de todo cuento doy FE. 
  

17 
  

18 
  

19 1, DA DD - ¡ AECE 
xr 

  

  

21 ras Carmen Fica León de Moya Cala Na. 100 
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27 | El Notario, ( firmado ) Jorge Machado C.", = == - == - -- 
      28 | POCUMENTOS HABILITANTES: - n= 
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> Quita, < de diciembre de 1331 

Se Pin da 

: Carmen Pica 
: Ciudad 

De mi cansideración: 

  

Par media de la presente, tengo el agrada de comunicar a usted .- 

que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

MOPLU S.A. reunida el día de hoy, resolvió designar a usted como 

GEREMTE GENÉRAL de la compañia por el período estatutario de tres 

AÑ 7 

Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el artículo + 

' vigésimo del estatuto sacial de la compañia, en especial usted 7 

¿ ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

COMmpañia. 

MNOPLU S.ñá, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

la Doctora Ximena Morena de Salines el 31 de julio de 139391 y fue 

inscrita en el Registro Mercantil el día' de diciembre de 19391. 

] Muy atentamente, : 

  

    
Manuel Mejia Dalman 

: PRESIDEMTE 
4 ! 

| 
epto la desigción 

Po - Com esta feiha queda inscrito el presente 

: US. ME »dgcumento bajo el No. 7.0. d.0.. 93? 
; 

4N> apa, A a 4 ES 

nn ea : ( 
7 Carmen Pica 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA” 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA NOPLU SOCIEDAD ; 3 

¡ z, t 3 NO AZ sn 2 

En la ciudad de Quito, domicilio principaióa 135 paña 
anónima denominada NOPLU SOCIEDAD ANONIMA, ' n el Pas gio dongss 
131 y Whimper, hoy día miércoles 10 de Sunio der 1. 2, A 
15h00, se reúnen las siguientes personas accio 2 
referida empresa: MYL COMPAÑIA LIMITADA, a a 000 
acciones, representada por su Presidente, señor Manuel Mejía 

Dalmau, quien además también interviene por sus propios derechos 
y a título personal como propietario de 100 acciones; EDICIONES 
LEGALES EDLE S.A., propietaria de 1.000 acciones, representada 
por su Gerente General, señor Dr. Ernesto Albán Gómez; señora 
María Eugenia Ricaurte Marín de Albán, propietaria de 100 
acciones; y señora, Teresa Mejía de Guzmán, propietaria de 200 
acciones. 

La señora Carmen Eufemia Pico León de Moya, en su calidad de 
Gerente General de la Compañía, actúa como Secretaria de la Junta 
y Certifica que en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
empresa, se encuentran registradas las acciones de las personas 
antes nombradas, por lo que en consecuencia se encuentra presente 
el 100 % del capital pagado de la Compañía. El Presidente de la 
Junta, señor Manuel Mejía Dalmau, manifiesta que se ha permitido 
comunicar a todos los accionistas que se sirvan concurrir hoy a 
las oficinas de la Compañía advirtiéndoles que, en caso de 
obtener la presencia de todo el capital pagado, se llevará a 
efecto una Junta General de Accionistas, siempre que todos estén 
de acuerdo en considerar los puntos que se quieren someter a 
resolución de la Asamblea, y que son: aumento de capital y 
reforma de Estatutos. 

En efecto, habiéndose obtenido la presencia de todo el 
capital pagado, el Presidente pide a los asistentes pronunciarse 
sobre los puntos que acaba de mencionar. Los presentes en forma 
unánime expresan su voluntad de constituirse en Junta General de 
Accionistas para tratar los puntos señalados. El Presidente de la 
Junta, acogiéndose a los dispuesto por el Art. 280 de la Ley de 
Compañias y Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, 
declara válidamente instalada la sesión. 

Toma la palabra el Presidente, señor Manuel Mejía Dalmau 
para indicar a los accionistas que, en vista de que a la presente 
fecha, el capital suscrito en la constitución de la Compañía ya 
ha sido completamente pagado, y que debido a las operaciones de 
la empresa es necesario aumentar el capital de NOPLU SOCIEDAD 
ANONIMA en la suma de S/. 2*'600.000,00, con lo cual el capital 
quedaría elevado a la suma total de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 
10'000.000,00), con'lo que además también se requeriría reformar 

los Estatutos Sociales. La Junta por unanimidad está de acuerdo 
en que se realice este aumento de capital y reforma de Estatutos. 
Al respecto los señores Manuel Mejía Dalmau, en las calidades que 
comparece, y María Eugenia Ricaurte Marín de Albán expresamente 
renuncian a su derecho de preferencia en dicho aumento. Por su 
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parte, el Dr. Ernesto Albán Gómez, en su calidad de Gerente 
General de EDICIONES LEGALES EDLE S,A. toma la palabra y expresa 
que es voluntad dé su representada intervenir en el presente 
aumento de capital, por lo que procede a suscribir S/. 2'000.000, 
correspondientes a 2.000 acciones. A continuación la señora 
Teresa Mejía de Guzmán expresa que .también es su voluntad 
intervenir en el presente aumento de capital, y que por lo tanto 
suscribe S/. 600.000, correspondientes a 600 acciones. 

Todos los accionistas que han suscrito el presente aumento 
de capital expresan que pagan el 100 % del mismo, de contado y en 
moneda de curso legal. - 

A continuación, y luego del aumento de capital realizado, se 
pasa a considerar el siguiente punto que es el de la 
correspondiente reforma de Estatutos. Luego del análisis 
respectivo, la junta por unanimidad resuelve reformar el Artículo 
Quinto de los Estatutos Sociales de NOPLU SOCIEDAD” ANONIMA, el 
mismo que quedará de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la Compañía es 
de diez millones de sucres (S/. 10'000.000,00), dividido en diez 
mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil. 
sucres (S/. 1.000,00) cada una." 

Sin otro punto por tratar, el Presidente dispone un receso 

para la redacción de la presente Acta, la misma que luego de ser 
leída es aprobada por la Junta por unanimidad y sin 
modificaciones. Siendo las 16h30 se levanta la sesión.- 

Por MYL CIA. LTDA. Por EDICIONES LEGALES EBLE S.A. 
Manuel Mejía Dalmau Dr. Ernesto Albán G. 

    

Dereon Mak. IBA AMA 
María Fugenia Ricaurte Marín 
    

Teresa Mejía de Guzmán 

Lo. bay 
Manuel Mejía Dalmau 

  

  

Carmen E. Pido “León de Moya 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta' TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 
  

a dos de Octubre de mil novecientos noventa y dos. 
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RAFON—— Mediante —Resoieión No 92434 4HHdheteda 

Por ta Super intendencia de Compañias. el 4 de 

Noviembre de 1.992; se aprueba el aumento de capital y   

la reforma de estatutos de la compañía NOPLU >.A. Tomé 
  

  

pota de este varticular, al marsen de la respectiva 

  

escritura _matriz otorgada en esta Notaria, el 2 de 

  coctubre de 1,992 

  
Quito, a 17 de Noviembre de 1.992. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número míl setecientos sesenta y siete, del señor 

Superintendente de compañías, Interino, de 11 de noviembre 

de 1992, bajo el número 3834 del Registro Mercantil, tomo 124,- 

Se tomó nota al amargen dela inscripción número 2394 del Re- 

gistro Mercantil, de dos de diciembre de mil novecientos noven- 

ta y uno, a fs. 4036, tomo 122,- Queda archivada la segunda 

copia certificada de la escritura pública de aumento de capi- -0 

tal y reforma de estatutos de la compañía "NOPLU S.A."”, otor- 

gada el 2 de octubre de 1992, ante el notario Primero del Can- 

tón, Dr. Jorge Machado Cevallos.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en elArt, Tercero de la citada Resolución, de con- % 

formidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975. . 

publicado en elRegístro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año 

Se anotá en elRepertorio bajo el número 8719.- Quito, a veinte y 

uno de abril de mil novecientos noventa y tres, REGISTRADOR, - - 
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LD. Histano ( ora Panderas 
REGISTRADOR MERCAN eL DEL CANTON QUITO 

   



  

2 0 N: Cumpliendo lo ordenado por el señor 

Superintendente de Compañías Interino, en su Resolución 

número 92.1.1.1.1767, de fecha 11 de noviembre de 1992, 

tomé nota del contenido de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de ”NOPLU S,A.” otorgada 

ante el Notario, doctor Jórge Machado Cevallos el 2 de 

octubre 1992 al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de esta misma Compañía celebrada el 31 de 

julio de 1991. Quito, a seis de mayo de mil novecientos 

Ya (Mari aipUlo 
“Dra Ximena Moreno de Sol ines 

NOTARIA SEGUNDA 

noventa y tres. 
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